
   En Zizur Mayor (Navarra) a dieciséis de junio de dos mil siete. 
   Siendo las once horas, se reúnen las Concejalas y Concejales electos en las 
Elecciones Locales celebradas el pasado 27 de mayo, que al margen se 
expresan, con objeto de proceder a la toma de posesión de sus cargos, a la 
Constitución del nuevo Ayuntamiento de Zizur Mayor y a la elección de su 
Alcalde, tal como señala el orden del día cursado al efecto. 
   Declarada abierta la sesión, y a fin de constituir el Ayuntamiento de Zizur 
Mayor, se forma una Mesa de Edad integrada, como Presidenta, por la 
Concejala electa Dª María Isabel Mendía Azpíroz, por ser el de mayor edad 
entre los Concejales electos presentes en el acto, y por el Concejal electo D. 
Enrique López Torres, por ser el de menor edad, actuando de Secretario el del 
Ayuntamiento de Zizur Mayor. 
   Interviene la Sra. Presidenta saludando y dando la bienvenida a todos y 
recordando que ayer se celebraron los treinta años de la primera vez que los 
españoles fuimos a votar en el ejercicio de la democracia, siendo el primer paso 
de un camino hasta llegar al día de hoy en que los ciudadanos siguen 
ejerciendo su derecho a votar y a elegir a sus representantes, por lo que 
agradece a los vecinos que han confiado en los electos y señala que hay que 
devolverles esa confianza cumpliendo responsablemente con los deberes y 
obligaciones del cargo porque Zizur Mayor se lo merece. 
   Acto seguido, la Mesa de Edad comprueba las credenciales presentadas ante 
la Secretaría, así como la declaración sobre causas de posible incompatibilidad y 
sobre actividades que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
económicos y la declaración de sus bienes patrimoniales. También se da cuenta 
de la documentación relativa al Arqueo extraordinario y al inventario del 
patrimonio de la Corporación y de sus Organismos Autónomos. 
   Formado el nuevo Ayuntamiento por un número de diecisiete miembros y 
habiendo concurrido al acto, según comprobación de la Mesa, todas las 
Concejalas y Concejales electos, se cumple el requisito de la asistencia de la 
mayoría de los mismos, y puede procederse a su toma de posesión. 
   A continuación el Sr. Presidente de la Mesa de Edad, Dª MARIA ISABEL 
MENDIA AZPIROZ, formula el juramento siguiente : 
   Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones de mi cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Zizur Mayor con lealtad al Rey, y guardar y 
hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado. 
   Seguidamente, formula a cada una de las Concejalas y Concejales electos, 
comenzando por el que forma parte de la Mesa de Edad, la pregunta siguiente : 
   ¿Jura o promete por su conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones 
de su cargo de Concejal del Ayuntamiento de Zizur Mayor con lealtad al rey, y 
guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado.? 
   Le responden de la forma siguiente : 
DON ENRIQUE LOPEZ TORRES : Sí, prometo. 
DON LUIS MARIA IRIARTE LARUMBE : Sí, juro. 
DON JOSE MANUEL VIZCAY VILELLA : Sí, juro. 
DOÑA SARA GOMEZ PUYOL : Sí, juro. 
DON VIDAL ERDOZAIN LOPEZ : Sí, juro. 
DOÑA PALOMA NUÑEZ CENTAÑO : Sí, juro.  
DON JOSE LUIS SANCHEZ AGRAMONTE: Sí, juro.  



DON PEDRO JESUS HUARTE IRIBARREN : Legeak hala agintzen duelako, hitz 
ematen dut. 
DON JOAQUIN MARIA GARCIA APESTEGUIA : Legeak hala agintzen duelako, 
hitz ematen dut. 
DOÑA MARIA JOSE MARTINEZ URIO : Por mi sentimiento republicano y 
vasquismo y sólo por imperativo legal, prometo. 
DOÑA ARANZAZU ARENZANA PRAT : Sí, prometo. 
DON SEBASTIAN COLIO IRIGALBA : Legeak hala agintzen duelako, hitz ematen 
dut. 
DOÑA LOURDES MONTERO MONTES : Sí, prometo. 
DOÑA MARIA MANUELA RODRIGUEZ IBAÑEZ : Sí, prometo. 
DON JOSE MIGUEL BERMEJO LOPEZ : Por mis valores republicanos y por 
imperativo legal, prometo. 
DOÑA MARIA TERESA VALENCIA SOTA : Obligada por la ley, prometo. 
   TOMAN POSESION todos ellos de sus respectivos cargos, por lo que se 
DECLARA CONSTITUIDA LA CORPORACION MUNICIPAL por los siguientes 
miembros : 
DON LUIS MARIA IRIARTE LARUMBE  
DON JOSE MANUEL VIZCAY VILELLA  
DOÑA SARA GOMEZ PUYOL  
DOÑA MARIA ISABEL MENDIA AZPIROZ  
DON VIDAL ERDOZAIN LOPEZ  
DOÑA PALOMA NUÑEZ CENTAÑO  
DON JOSE LUIS SANCHEZ AGRAMONTE 
DON PEDRO JESUS HUARTE IRIBARREN  
DON JOAQUIN MARIA GARCIA APESTEGUIA  
DOÑA MARIA JOSE MARTINEZ URIO  
DOÑA ARANZAZU ARENZANA PRAT  
DON SEBASTIAN COLIO IRIGALBA  
DOÑA LOURDES MONTERO MONTES  
DON ENRIQUE LOPEZ TORRES  
DOÑA MARIA MANUELA RODRIGUEZ IBAÑEZ  
DON JOSE MIGUEL BERMEJO LOPEZ  
DOÑA MARIA TERESA VALENCIA SOTA  
2.- ELECCION DE ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ZIZUR MAYOR.- Por el Sr. 
Presidente de la Mesa de Edad se da cuenta de los Concejales y Concejalas 
que, por encabezar sus correspondientes listas, pueden ser candidatos a la 
Alcaldía y que son los siguientes : 
- DON LUIS MARIA IRIARTE LARUMBE 
- DON PEDRO JESUS HUARTE IRIBARREN  
- DOÑA LOURDES MONTERO MONTES  
- DON JOSE MIGUEL BERMEJO LOPEZ  
- DOÑA MARIA TERESA VALENCIA SOTA  
   La Sra. Presidenta de la Mesa de Edad entrega a cada una de las Concejalas 
y Concejales una papeleta con los nombres de los cinco candidatos a la 
Alcaldía, para que puedan emitir su voto señalando solamente a uno de los 
candidatos o bien dejando la papeleta en blanco en señal de abstención, 
indicando que la elección se efectúa mediante una sola votación en la que 



tomarán parte las diecisiete Concejalas y Concejales asistentes que forman el 
Ayuntamiento de Zizur Mayor y señala que si algún candidato obtuviera la 
mayoría absoluta de los votos de las Concejalas y Concejales, será proclamado 
Alcalde y, en caso contrario, lo será el Concejal que encabece la lista que haya 
obtenido mayor número de votos populares en el municipio. 
   Seguidamente, la Sra. Presidenta de la Mesa de Edad ordena el comienzo de 
la votación y que las Concejalas y Concejales votantes vayan entregando las 
papeletas que son depositadas en la urna preparada al efecto. 
   Finalizada la votación, se procede al escrutinio que se realiza por la 
Presidencia, sacando las papeletas una a una y dando el resultado siguiente : 
- DON LUIS MARIA IRIARTE LARUMBE : Siete votos. 
- DON PEDRO JESUS HUARTE IRIBARREN : Nueve votos. 
- DOÑA LOURDES MONTERO MONTES : Cero votos. 
- DON JOSE MIGUEL BERMEJO LOPEZ : Cero votos. 
- DOÑA MARIA TERESA VALENCIA SOTA : Cero votos. 
- EN BLANCO : Un voto. 
  Terminado el escrutinio sin que se haya producido protesta alguna sobre la 
votación o contra el escrutinio, se declara proclamado legalmente Alcalde del 
Ayuntamiento de Zizur Mayor a DON PEDRO JESUS HUARTE IRIBARREN, por 
ser el Candidato que ha obtenido mayoría absoluta de los votos de los 
Concejales. 
   Acto seguido DON PEDRO JESUS HUARTE IRIBARREN acepta el 
nombramiento y toma posesión del cargo de Alcalde, recibiendo de la Sra. 
Presidenta de la Mesa la vara de mando del Ayuntamiento y ocupando el 
puesto de Presidencia, para lo cual, previamente, presta el juramento siguiente: 
  “Prometo por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del 
cargo de Alcalde del Ayuntamiento de Zizur Mayor con lealtad al Rey, y guardar 
y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado.” 
   Toma la palabra el nuevo Alcalde señalando lo siguiente : 
  “Egun on gustioi: 
   Ez dut hitzaldi luze bat botako baina bai gauza pare bat esan nahiko nuke: 
   Batetik, eskerrak eman nahi diet gurengan konfidantza jarri duten Zizurtar 
guztioi, eta, baita ere, gurekin batera udala hau gobernatuko duten beste 
partiduei, Nafarroako Alberdi Socialista eta Nafarroako Ezker Batuari. 
   Eta bestetik, nire itxaropena azaldu nahi dut, zinegotzi guztiok, bakoitzak 
dagoen tokitik izanda ere, gure herria eta herritaren alde ahalegin guztiak 
eginen ditugula, zizurtarren eguneroko bizitza hobetzeko asmoz. 
   Buenos días a todos/as: 
   No quiero hacer un largo discurso pero si me gustaría decir un par de cosas: 
   En primer lugar dar las gracias a todos, los  las Zizurtarras que han 
depositado su confianza en nosotros y nosotras así com o al resto de partidos 
(PSN e Izquierda Unida) que van a hacer posible el cambio  de izquierdas y 
progreso en Zizur. 
   Asimismo, dar la bienvenida a todos los concejales y concejalas y mostrar mi 
esperanza de que todos, cada uno desde el lugar que nos corresponda, vamos 
a realizar nuestro mayor esfuerzo para conseguir un Zizur mejor que haga más 
felices a todos y todas los zizurtarras. 
   Sin más, ongi etorri, bienvenidos y nos vemos próximamente.” 



   Interviene la Sr. Montero agradeciendo desde el Partido Socialista a las y los 
zizurtarras la participación en las elecciones y posibilitar este cambio en Zizur 
Mayor, así como al Sr. Iriarte y a todo su equipo la labor desempeñada durante 
estos años por el pueblo. Continúa indicado que se inicia una nueva etapa con 
mucha responsabilidad y que quieren que lo que caracterice al nuevo equipo de 
gobierno sea trabajo y responsabilidad. 
   Interviene el Sr. Iriarte, como portavoz del grupo municipal de UPN, dando la 
enhorabuena al nuevo Alcalde y miembros de la Corporación, agradeciendo al 
pueblo de Zizur Mayor su comportamiento cívico en las pasadas elecciones con 
alta participación y a los votantes de su partido que han permitido tener siete 
representantes en el Consistorio. Continúa indicando que el análisis-valoración 
que hacen de lo que acaba de ocurrir en Zizur Mayor es que las estrategias 
políticas diseñadas en Madrid y el Paseo Sarasate de Pamplona han propiciado 
que distintos grupos municipales acatándolas, hayan terminado de 
escenificarlas en la elección del alcalde. Considera que la interpretación de los 
resultados electorales y la elección del alcalde es la puesta en marcha de un 
proyecto antinatural propiciado porque el Partido Socialista de Navarra ha 
querido otorgar la alcaldía al representante de una unión temporal de partidos, 
que es Nafarroa Bai, muy diversos y hasta opuestos. Señala que en la oposición 
van a seguir trabajando por este ayuntamiento y que el futuro de Zizur Mayor 
es incierto y cada cual deberá asumir su responsabilidad. Seguidamente, 
recuerda que en el nuevo ayuntamiento hay una representante de ANV y que 
aunque siempre han respetado la justicia porque creen en ella, no llegan a 
entender cómo lo que en Zizur Mayor ha sido legal, sea ilegal en el Parlamento 
de Navarra o en Barañain, o sea legal en Pamplona, por poner unos ejemplos, 
pero advierte que no les engaña nadie ya que saben lo que era Herri Batasuna, 
Batasuna, Euskal Herritarrok o Zizurko Euskaldunok y que la Sra. Valencia ha 
estado en muchas listas de esas formaciones. Finalmente, resalta el buen nivel 
como pueblo y la buena situación económica en la que dejan el ayuntamiento, 
sin deudas y con más de veinte millones de euros para poder propiciar lo que 
en los programas electorales se ha prometido a la ciudadanía y que ejercerán 
su responsabilidad trabajando en la misma línea. 
   La Sra. Montero responde como portavoz del Partido Socialista de Navarra en 
Zizur Mayor y como miembro de la Ejecutiva Regional del Partido Socialista de 
Navarra, que aquí no están acatando las decisiones de nadie sino que están 
asumiendo la responsabilidad y que la realidad de estos últimos cuatro años en 
las decisiones más importantes ha sido la coincidencia de los mismos grupos 
que ahora se han unido para seguir trabajando como lo han hecho estando en 
la oposición. 
   Interviene el Sr. Bermejo deseando trasmitir desde Izquierda Unida un poco 
de luz, ya que se va a hacer un equipo para los próximos cuatro años muy 
responsable, que a trabajar para Zizur y por Zizur, pero fundamentalmente con 
Zizur y con los vecinos de Zizur. 
   Interviene la Sra. Valencia señalando lo siguiente : 
  “Gaur, Hego Euskal Herriko herritarrentzat gertuenekoak diren instituzioak 
osatzen dira: Udalak. 



   Baina zoritxarrez, herritarrek adierazi duten borondatea, ez da errespetatuko 
hainbat udaletan. Herri honek espreski uko egin dion Alderdien Legeak, 
herritarren borondatearekin egiten du talka. 
   Hemendik, herriaren borondatearen aldeko aldarrikapena egin nahi dugu 
gaur. Herritarren nahia errespetatzen ez duten instituzioek, ez dute balio, 
eskubideetan eta justizian oinarritutako etorkizuna eraikitzeko. 
   Euskal Herriak merezi eta behar duen prozesu eta konponbide 
demokratikoaren alde urrats tinkoak emateko garaia da. Udaletatik ere, 
norabide horretan konpromisoak hartu behar ditugu.” 
  “Nafarroa padece desde hace demasiados años la política de la derecha más 
rancia y su gestión basada en sus intereses y alejada de las necesidades 
populares. Si de nuestros votos depende, ninguna institución será gobernada 
por UPN. Felicitamos a la ciudadanía de este pueblo por posibilitar con sus 
votos la salida de UPN del gobierno de este ayuntamiento. 
   Nuestro voto no va a interferir en la constitución de un ayuntamiento 
alternativo a UPN, aunque nos duela el apartheid al que nos somete la 
legislación asumida por el resto de las fuerzas políticas. 
   El PSOE mantiene contra nuestra formación una actitud más propia de otras 
épocas poniendo en riesgo las ilusiones de cambio maniatada por la ciudadanía 
con sus votos. 
   NaBai, formación de la que desconocemos a fecha de hoy su programa de 
gobierno, ni siquiera se ha dignado a mantener ningún intercambio de ideas y 
planteamientos con nuestra formación con anterioridad a este pleno. 
   Por tanto nuestro voto ha sido la abstención. 
   Esperamos que en esta legislatura se nos permita, por encima de 
ilegalizaciones, participar en los órganos de gestión de este ayuntamiento. 
   Renovamos nuestro compromiso con el pueblo para trabajar y apoyar todas 
las iniciativas de izquierdas y abertzales y ser la voz de los “sin voz” en este 
ayuntamiento.” 
   Y no pudiendo tratarse otros asuntos, se levanta la Sesión por orden del Sr. 
Alcalde, siendo las once horas y treinta minutos, de todo lo cual se extiende la 
presente Acta en tres pliegos de Papel Especial de la Comunidad Foral de 
Navarra, números del 77753 al 77755, firmados y rubricados al margen y al 
final por el Sr. Alcalde, de lo que yo, el Secretario, Certifico. 


